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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la
notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0753/2001.
Entidad: Toy Top 2000, S.L.
Localidad: Huelva
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo s/n, Huelva.

 Huelva, 5 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de escrito
de requerimiento de documentación.

Intentada la notificación de escrito de requerimiento de
documentación recaído en el expediente 41/2003/J/241 41-
1 y 41-4, a la Entidad Instituto de Expansión del Sur de Euro-
pa, S.L. sin haber podido efectuar la misma en el último domi-
cilio conocido (C/ Mallén, 40-local 34 41018-Sevilla), y por el
que se le concede un plazo de diez días hábiles, para aportar
la documentación requerida de conformidad con lo estableci-
do en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia, de que
de no cumplimentarse dicho trámite, se podrá proceder al ini-
cio del procedimiento de reintegro de la subvención concedi-
da, según el art. 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el art. 21 del Decreto 254/2001 de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y el art. 31
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de Convocatoria y
Desarrollo del Decreto citado.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de quince días hábiles contados a
partir de la publicación del presente escrito, queda de manifies-
to el expediente en el Servicio de Formación de la Dirección
Provincial del SAE, sito en la Avda. República Argentina, 21-B de
Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de los Estatutos de la organiza-
ción empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el

mismo, se hace público que en este Consejo, el día 2 de
noviembre de 2005, fue presentada solicitud de depósito de
los Estatutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación de Empresas de Consultoria Forestal y Medioambien-
tal de Andalucía (AECMA). Tras el análisis de los Estatutos,
advertidas anomalías con fecha 3 de noviembre de 2005 se
efectuó requerimiento al interesado a efectos de que proce-
diera a subsanarlas, siendo rectificadas mediante contesta-
ción a este Consejo con fecha 19 de diciembre de 2005, por
lo que se procedió a admitir el depósito de los estatutos pre-
sentados.

El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional
Consultoría Técnica de Montes y Medioambiental.

Como firmantes del acta de constitución figuran Jose María
Fariña Mara (Presidente), Juan Gorostidi Pérez Ventana (Vice-
presidente económico) y Ramsés Morales Jiménez (Secretario
General).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 28.10.2005.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de rein-
tegro R-05/05-EP-GR-080/2002.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previs-
to en los artículos 59.5.° y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al CD Atlético
Zaidin Resolución de procedimiento de reintegro de 7 de no-
viembre de 2005 dictada por la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Granada,
referida al expediente de Reintegro R-05/05-EP-GR-080/2002,
haciendo constar que, en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio, podrá comparecer
para el conocimiento íntegro del mismo y formular las alega-
ciones que estime pertinentes, en el Servicio de Deportes de
esta Delegación Provincial, situada en Plaza de la Trinidad núm.
11, de Granada.

Granada, 29 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de rein-
tegro R-12/05-EP-GR-156/2002.

Intentada la notificación en el domicilio indicado que se
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al CD Unión de
Amigos Resolución de procedimiento de reintegro de 3 de oc-
tubre de 2005 dictada por la Ilma. Sra. Delegada Provincial de
la Consejeria de Turismo, Comercio y Deporte en Granada,
referida al expediente de Reintegro R-12/05-EP-GR-156/2002,
haciendo constar que, en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio, podrá comparecer
para el conocimiento íntegro del mismo y formular las alega-
ciones que estime pertinentes, en el Servicio de Deportes de
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esta Delegación Provincial, situada en Plaza de la Trinidad núm.
11, de Granada.

Granada, 29 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de rein-
tegro R-11/05-EP-GR-132/2002.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previs-
to en los articulos 59.5.° y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al Club Polide-
portivo Los Neveros Resolución de procedimiento de reintegro
de 7 de noviembre de 2005 dictada por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejeria de Turismo, Comercio y Deporte en
Granada, referida al expediente de Reintegro R-11/05-EP-GR-
132/2002, haciendo constar que, en el plazo de diez días a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio, podrá
comparecer para el conocimiento íntegro del mismo y formu-
lar las alegaciones que estime pertinentes, en el Servicio de
Deportes de esta Delegación Provincial, situada en Plaza de la
Trinidad núm. 11, de Granada.

Granada, 29 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Inicio del expediente de
reintegro R-31/05-EP-GR-184/2003.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previs-
to en los artículos 59.5.° y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al CD Natación
Sierra Nevada Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de 18 de octubre de 2005 dictada por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejeria de Turismo, Comercio y Deporte en
Granada, referida al expediente de Reintegro R-31/05-EP-GR-
184/2003, haciendo constar que, en el plazo de diez días a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio, podrá
comparecer para el conocimiento íntegro del mismo y formu-
lar las alegaciones que estime pertinentes, en el Servicio de
Deportes de esta Delegación Provincial, situada en Plaza de la
Trinidad núm. 11, de Granada.

Granada, 29 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el Acuerdo de Inicio y acto de trámite relativo a expedien-
te sancionador en materia de Centros Sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que
a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-

cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Mála-
ga, C/ Castelao, núm. 8 2.a planta, Polígono Guadalhorce, se
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador in-
formándole que el plazo para presentar alegaciones que pro-
cede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Notificado Ultimo domicilio Trámite que
Expte. se notifica

115/05-S Miguel Navarrete Megias Avda Los Manantiales, 7 Acuerdo de Inicio
Clinica Dental 29620-Torremolinos-Málaga

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.a Antigua
Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hace público el Acuerdo de Inicio y acto de trámite
relativo a expediente sancionador en materia de
Centros Sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que
a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Mála-
ga, C/ Castelao, núm. 8 2.a planta, Polígono Guadalhorce, se
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador in-
formándole que el plazo para presentar alegaciones que pro-
cede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Notificado Ultimo domicilio Trámite que
Expte. se notifica

118/05-S Alejandro Peláez Borges C/ Orotava núm. 18 Acuerdo de Inicio
Sala de Despiece y 29006-Málaga
Almacén Frigorífico de Carnes

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.a Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
en el que se hacen públicas las Resoluciones de la Di-
rección General de Salud Pública y Participación, por
las que se procede a la cancelación de las inscripcio-
nes en el Registro Sanitario de Alimentos de las empre-
sas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por la presente se hacen públicas las Resoluciones de la
Dirección General de Salud Pública y Participación, por las
que se procede a la cancelación de las inscripciones en el
Registro General Sanitario de Alimentos, de las empresas
que a continuación se citan, con sus correspondientes nú-
meros de registro.

Asímismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar
dicha Resolución podrán interponer Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes,
contado desde el dia siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.


